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INJUV lanzó su programa Hablemos de Todo 2026 con una
novedosa obra de teatro sobre bienestar emocional

El Instituto Nacio-
nal de la Juventud en
el Maule, dio inicio
a su programa de sa-
lud mental y bienestar
emocional, Hablemos
de Todo, para este
2026. Durante este
año, el programa estará
enfocado en tres ejes
principales, ansiedad,
depresión y consumo
de drogas.

Este 2026, el pro-
grama Hablamos de
Todo, fue lanzado de
una forma distinta, con
una entretenida obra de

teatro enfocada en lo

que provoca la ansie-
dad en las juventudes.
Esta iniciativa se lle-
vó a cabo en Molina y
contó con la presencia
de más de 200 jóvenes
de la comuna.

El director regional
de INJUV, Diego Po-
blete, destacó esta no-

vedosa forma de lanzar
el programa y la buena
recepción que tuvo por
parte de las juventudes.
" Estamos muy conten-
tos de haber lanzado
este 2026 el programa
Hablemos de todo y
más de una forma no-
vedosa y atractiva para
las juventudes. Más
de doscientos jóvenes
pudieron disfrutar de
esta obra de teatro que
hablaba precisamen-
te de la ansiedad, y es
muy importante, ya
que precisamente este
año el programa estará
enfocado en temáticas
como depresión, con-
sumo de drogas y an-
siedad. Además, cabe
resaltar que quisimos
lanzar el programa Ha-
blemos de Todo, fuera
de las capitales provin-
ciales y así aprovechar
de firmar un convenio

de trabajo con el mu-
nicipio de Molina, el
cual será el primero de
una serie de alianzas
que estableceremos

con diversos munici-
pios".

En tanto el coordi-
nador regional del pro-
grama Hablemos de
Todo, Patricio Mena,
destacó la buena ges-
tión en el Maule duran-
te el 2025 y ahondó en
el trabajo que se reali-
zará el 2026. · Duran-
te el año 2025, el pro-
grama logró llegar a
más de 1.300 jóvenes,
alcanzando una cober-
tura superior al 70% de
las comunas del Mau-
le, lo que refleja un
despliegue territorial
significativo y un com-
promiso efectivo con
las juventudes. A esto
se suma el importante
cierre del proyecto de

ACHM y PNUD firman memorando
para impulsar el desarrollo

sostenible en los territorios de Chile
El presidente de la ble en los territorios

Asociación Chilena
de Municipalidades
(ACHM), Gustavo
Alessandri, firmó un
memorando de enten-
dimiento con el Pro-
grama de las Naciones
Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD), con el
objetivo de impulsar
el desarrollo sosteni-

de Chile. El acuerdo
establece un marco de
cooperación estraté-

gica que busca forta-
lecer la colaboración
técnica y política entre

ambas instituciones
para mejorar la ges-
tión municipal y avan-
zar en soluciones que
respondan de mejor

manera a las deman-
das de la ciudadanía.
Asimismo, el conve-
nio apunta a facilitar
la implementación de
la agenda ODS a nivel
local, promoviendo
procesos de descen-
tralización, resiliencia
territorial y fortaleci-

miento institucional.
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salud mental ejecutado
junto al Gobierno Re-
gional, iniciativa que
permitió llegar a las 30
comunas de la región,
trabajando directamen-
te con más de 8.700 jó-
venes en temáticas cla-

ve como la ansiedad,
la depresión y el bien-
estar emocional. Estos
resultados dan cuenta
de un trabajo serio, en
terreno y con sentido,
que busca seguir forta-
leciendo el desarrollo
integral de las juven-
tudes del Maule. Para
este año pretendemos
llegar a más de mil jó-
venes de las diversas
comunas de la región".

de la empresa
El diputado por el

Maule Norte y aboga-
do Roberto Celedón
(Ind-FA), se refirió a
la formalización de
cargos en el marco del
proceso judicial del
Caso Bruma.

El parlamentario se-
ñaló que "por los ante-
cedentes públicos que
conocemos en relación
al Caso Bruma, yo
comparto plenamente
la posición de la fami-
lia. Aquí hubo homici-
dio, no solo culposo;
hubo homicidio lisa y
llanamente, porque se
sabía que se iba a coli-
sionar a una nave pes-
quera, necesariamente
por el volumen de las
50 y tantas toneladas
que tiene Cobra. Y
eso es lo que expresan
también los audios que
se han escuchado últi-
mamente.

Y segundo, existe la
responsabilidad penal
de las personas jurídi-

cas, y aquí a lo menos
ha habido encubri-
miento por parte de la
empresa".

Y por último, agre-
gó, existe, a partir del
año 2022, la ley de
instigación al suicidio,
conocida como la Ley
Antonia. Y todos de-
beríamos solicitar que
se investigue la muerte
de don Juan Sanhue-
za, porque se suicidó
estando citado por la
PDI y reunido previa-
mente con la empresa,
que probablemente los
obliga a negar todo; él,

por su formación, por
ética, por el deber de
decir la verdad, pudo
ser víctima de la insti-
gación al suicidio".

En relación a las
medidascautelares,
manifestó que estoy
completamente de
acuerdo con la familia.
La muerte de siete per-
sonas, con la absoluta
responsabilidad, no po-
demos olvidar que Co-
bra dobló y se dirigió,
y vio con antelación a
la nave Bruma. Proce-
de la medida cautelar
de prisión preventiva".
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